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N O TA S  A C L A R AT O R I A S

NOTA ACLARATORIA AL INFORME DE CONCILIACIÓN AL PROYECTO DE LEY 
NÚMERO 063 DE 2022 CÁMARA, 317 DE 2023 SENADO

por medio del cual se garantiza la protección de los derechos de estudiantes gestantes, estudiantes  
en período de lactancia y estudiantes en licencia de paternidad en las instituciones  

educativas del país.
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